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MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCIÓN ON ALCALDÍA N' O18O-2022-MDP
Pacasmayo, 10 de octubrE áel2022

EL ArcAIDE DE IA MUNICIPAIIDAD DISMffAL DE PACASMAYO

VISTO:' '"- 
El Expediente Administrativo N".5553-2O22, pf€sentado por Katia Giovanna

Cotrina-rereáa, solicitando rtctificación de Título de Propiedad'

CON§IDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su articulo 194o otolSa autonomía

, fu, ¡vñniiipulidades, la qui tadica en la facultad de ejercer 
"9tT.9t 83bierno,

;d;.i;;ii6fáe adminiiración, con sujeción al ordenamientojurídico' lo que-e^s

il;;r.dñ';;i lo est¿¡teciao en .l ,*í"úlo u del Titulo Preliminar de la Iry No.

ziiiz'_ try orgánica de Municipalidades, la cual señala que los gobiennos locales

láÁí ar*i"Líriii-poriiiir, ec'onómica y administrativa en tos asuntos de su

competencia;
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Que, según lnforme N".7184-2O22-DCDU-SGDU, de la Division de C¿tastro

v Desarrollo urbano, er, el rirutó de propiedad a que se refierc el considerando

;á;;;;* 
-ñ 

consisnaao erroneamente la Partida elecúnica en la que e§ta

ñ;6 ¿i predio siendo'ia "o.r..ü 
r iOreeSe, asi !¿mbien la ubicación del predio,

;;i;;;-ú-;""zana y lote objeto de transferencia, la misma que es ca' Tüpac

Yupanqui, Mz. 06, Lt. 15 - Urb. los lnc¿§'

Que, en consecuencia, conesponde amparar lo solicitado' debiéndose expedir

et acto iániinistrativo pertiriente y zu posterior anotacjón por la Sub Gerencia de

;;;iüü;üno.n ri» orisinaló del referido ftulo de Propiedad; tanto en el que

* áiá"g" ,r adquiriente 
"o*ü'.n 

el que queda archivado en el acervo documentario

de esta MuniciPalidad.

Est¿ndo a lo expue§to, en uso de las faculades dispuestas por la Iry OrEánica

de Municipalidades Irt;. 27972; Oryánica de Municipalidades'

Que, N". 003018, de fecha 25 de octubre de 2027,

nte en el folio 3218 del Libro de Títulos de ProPiedad No.52 de la Municipalidad

tal de Pacasmayo, dofla Kaf¡a Giovanna Cotrina Pereda, adqurere un lote de

no, cuyas características aparecen en dicho documento público expedido en su

nidad;

RXSUELV[:

1 -RECTIIIICAX. el Títuto de Pncpiedad N"' OO3018, de fecha 25 de octubreo

2021 obrante en el folio 3218 del Libro de Títulos de Propiedad No.52 de la

unicipal idad Distrit¿l de PacasmaYo, a nombre de Katia Giovanna Cotrina Percda,

en el sentido de considerar la correcta ubicación o dirección del referido predio, la

misma que es: Ca. Tupac Yupanqui, Mz'06, Lt'15 Urb. los Incas, siendo sus

medidas y linderos los siguientes:

www. munipacasmaYo. gob. Pe
munipa casmayo@hotmail.com
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con Título de ProPiedad
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Por el frente
Por la derecha
Por la iz4uierda
Por el fondo

0011 B5v's MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

Con la Ca. Tupac Yupanqui, con 8.0O ml.
Con el Lote 14, con 20.O0 ml.
Con el Lote 16 con 2O.O0 ml.
Con el l-ote 3, con 8.OO ml.

Con un área de I60.00 m2 y un perímetro de 56.OO ml; inscrito en la PE 1 1O16636.

Artículo 2o.-ENCARGAf,. el cumplimiento de la prcsente resolución a la Sub Gerenci¿
de Desarrollo lJrbano, a fin de que se rcalice la anotación rtspectiva en el reverso del
Titulo OriSinal, üanto en el ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que

en el archivo de la citada Sub Gerencia.

S".-NOTIHCA& con la presente resolución a doña Kalia Giovanna Cotrina
Pereda, conforme a ley.

REGI§TRXSE, COMUNiQUESE Y CÚMPIASE.
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